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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
 

Pertenencia Rad. No. 11001400303220210064000. 

  
Conforme al artículo 599 del C.G.P. y dando alcance a lo solicitado 

por el demandante, se resuelve: 

 

Primero: Reconocer personería a Alejandra Sierra Quiroga, en los 

términos y para los efectos del poder conferido por la parte actora. 

 

Segundo: Para todos los efectos legales que correspondan, tener en 

cuenta que la parte actora acreditó la valla exigida en el artículo 375 del 

C.G.P. 

 

Tercero: Para todos los efectos legales que correspondan, tener en 

cuenta que se realizó el registro nacional de personas emplazadas. 

 

Cuarto: Instar a la parte actora para que acredite la inscripción de la 

demanda en el folio de matrícula del bien objeto de usucapión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 48 hoy 10 de abril de 2023. 
     
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 
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